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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
BESOLUC10N de 24 de enero ele 1984. de la Pre·
sidencta del. Tribunal Constitucional. sobre contra·
mei6n de un, DocumentaUsta al Nrvk'to de, dicho
Trlb1.mcl. 'en nfgtmen Admtntstn:lttvo de colaboro
ción temporal.

De conformidad con lo dispuesto en el artioulo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitudonal y lo esi&bleoido en 108
articulos 6, letra h; lO, letra e, y articulos 36 y "7 de IU
Regl......niO do' Organ1zaCJón y Personal.

Esta Presidencia ha tenido a bien laoontrataeión de un
Documentalista. al .leI'Vicio del Tribunal Constitucional, en ré
gimen administrativo de coiaboración temporal, cuya selección
se ajustará a las siguientes bases:

Prtmera.-Podrán solicitar la expresada plaza quienes ten
gan la condición de espa1iol. estén en posesión del titulo de
Licenciado, no se hallen inhabilitados o euspendidoB para el
ejercicio de funciones públicas y no estén separados mediante
procedimiento judicial o disciplinario de UD Cuerpo del Estado,
de las Admillistraciones Autónomas o de 1.. Locales.

Quienes deseen solicitar la. indicada plaza deberán presen
tar en el Registro General del Tribunal Constitucional, ins
tancia dirigida a BU Phsidente· en la que harán constar los
siguientes extremos:

al .Nombre y apellidos, edad, O:úmero del d~to na
ciona! de identidad, domicilio y teléfono, en BU caso,' manifes
tando en la instancia que raúnen todos y cada uno de los re-.
quisitos (xigidos en este apartado, referidos siempre a la techa
en que expire el plazo señalado para la presentaeiónde soli-
citudes. .

b) Relación de méritos, alegados y documentación acredita
tiva de los mismos, con expresión de los idiomas conocidos por
El! solicitante.

e) Compromiso de formalizar el correspondie~te contrate
Administrativo de Colaboración Temporal, en el caso de haber
sido seleccionado, el cual tendrá como fecha de terminación
el 31 de diciembre de 1984~ así como de presentar a tal fin, con
anterioridad a la - fecha que se seftale, certificado de naci
mient.o, G.FJ antecedentes penales, titulo original de Licenciado
o testimonio bastante del misma, y declaración turada de no
pertenecer a ningún Cuerpo del Estado, de las Administra
ciones Autónomas o de l.as Locales, asf como de que recono
ce, a todos lós _fectos, que la mencionada plaza, es incompa
tible con cualquier otra actividad del sector público o privado.

La expresada instancia se presentar"'. en el plazo de quince
días hábiles; contadoS a partir de la publicación de la presente
convocatoria en el dloletín Oficial del Estado-.

Segunda.-Dentro de los quince días hábiles al término del
plazo fijado para la presentación de instancbs, la Presidencia
del Tribunal hará público en el tablón de anuncios el nombre
de- los aspirantes admitidos y excluidos.

Tercere.-La selección se efectuará por un' Tribunal presi
dido por el Magistrado delegado en cuestiones relacionadas con
el Servicio de Biblioteca y Documentación, e integrado por el
Secretario General de) Tribunal y por el Letrado Jete del citado
Servicio, quien actuarA ademAs como Secretario.

Cuarta.-AdemAs de otros méritos que se puedan aducir,
por los aSpirantes, se considerarán como preferentes los si
guientes:

a) Los diplomas de Documentación.
b) 'Los Tftulos de Derecho. Ciencias Políticas y otros' supe

riores según 188 asignaturas jurídicas incluidas en BUS planes
de estudio.

e) Los conocimientos de idiomas modernos.
d) Los trabajos realizados en el campo de la Documenta~

ci60 jurídica; .
e) - Las publicaciones cientificas de carácter jurídico.

Qul~ta.--:kn·todo caso, los aspirantes podrán 88- convocados
para realizar las siguientes pruebas, que tendr'n lugar prefe
rentemente por eacrito:_

a) Catalogacl6n de documentos de la biblioteca del Tribu
nal Canstituc1onaI.

b) Prueba de conocimientos de documentación jurídica
(fuentes documentales, legislativas, judiciales, de bibliografía
jurfdica .. J. .

el Búsqueda de disposiciones legislativas y re~lamentarias

de resoluciones judiciales
dJ Traducciones de loS' idiomas alegados, en e. caso de que

lo considere oportuno el Tribunal. l.os doéumentos a traducir.
en todo caBO, seri~ de C81ácter furfdico.

Sexta.-La oonvocatoria para 1& práctica de las pruebas,
en su caso, se anunciará oportunamente en el tablón de anun
cios del Tribunal Constitucional.

Séptima.-El Tribunal valorará conjuntamente los méritos
alegados y el resultado de las pruebas que en su caso se prac
tiquen, Resultará seleccionado el candidato que obtenga mayor
puntuación.

OCtava.-Concluida la fase de selección, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios. la oportuna propuesta de sell:'CCión y
la elevará al Presidente del _Tribunal Constitucional acompa
Aando el expediente con todos los escritos que 88 hayan practi
cado y actas de las sesiones.

Madrid. 24 de enero de 1984.-EI Presidente. Manuel Gar
cia-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA .DEL GOBIERNU
COIlIlI!:CCION de eTrata. de 14 Orden 'de 27 de d~
qiembre de 1983 por la qus H .convoca oferta pú
bUco tH empleo paro cubrir vacante. existentes en
ro. Se:rvlcJo, Centrales de la Comunidad A utóno
ma,de la Regwn de Murcia.

: Padecidos errores en la' inserción de la mencionada Orden.
\publicada en elcBoletín Oficial del Estado-, número 25. de 30
'de enero de 1984, se transcriben 8 continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 2452. en la base déoima, 1, donde dice: ..... me
diante certificación en que éste preste sus servicios-. deberá
decir: c.. , mediante certificación de la Administración en la que

téste preste sus servicios_.
. En la página .2453, en las lineas quinta., eeIta.y séptima de
la correspondiente al número. debe figurar l. '

En la pAgina 2464 y al principio del encasillado de la pa
gina debe figurar: .Anexo n-.

MINISTERIO DE DEFENSA
3299 RESOLUC¡ON 431/0.1.058/84. de 26 de enero, de la

Direocwn de Reclutamiento y Dotaciones. por la
qus .e hace pública la relación de admitidos al
concurso-opos~ciónpor.a cubrir una plaza de Prdc
tico ele número del PlHrto de Pasajes.

FinEl.Uzado el plerLo de presentación de instancias para tomar
parte en el ooncurso-oposición para cubrir una. plaza de Prác
tico de número del puerto de P66a1es 8ntreCapitanes de la
:Marina Mercante, anunciada por fte¡;olución núm, 431/01741:1/83,
de ,11 de noviembre (.Boletín Oficial del Est8do- número 182
y cDiarlo Oficial- nÚIpero 273). han sido admitidos a dicho
concurso los siguientes Capitanes de la .Marin~ Mercante:

Don Ra.f8el Pérez ErroIidosoro.
Don Juan José lzpizua L&zcano.
Don Eduardo Basterrechea Manzarrag~.

Don Ramón Fisure Lanza.

S; publica para general conocimiento, en cumplimien~o ~e
10 dispuestQ en el articulo quinto del Decreto de 27 de lumo
de 1968 (.Bolet1n Oficie.} del ·Estado- núiDero 1Be Y .Diario Ofi~
leial_ número 252). ,
: Madrid, • de' enero de :l984.--m Director de Reclutamiento
y Dotaciones, HéCtor Alfonso Vigón SAnahez.


